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DECRFTO:NoJ / -/e@

VISTOS:

Solicitud de permiso presentad¡ por las(los)
trabajadoras (rcs) que más abajo se indican, y de acuerdo a la Ley No 19.3?8, Art.17 del Estatuto de
Atención Primeri4 y en uso de las facultades que me confieren los Art. l2o y 63" de la tey N'
1/2006, que refunde Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificada por la Ley
Nol9.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO:

l.-Concéd¿se Permiro AdmiDistr¡tivo
con Goce de R€münerrcionca a las(los) trBbajadoras (res) que más abajo se indican y por el
período que se señala:

it 2 - Los(as) trabajadores (.as) más arriba
señalados(as) deberán reintegrarse a sus labores habioales el día laboral siguiente a la fecha de
término de dicho permiso
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